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DECLARACIÓN JURADA DE RESPONSABILIDAD Y CUMPLIMIENTO DE SEGURIDAD DE LA INFORMACION PARA ACCESO REMOTO A LOS SISTEMAS INFORMATICOS DESDE UN EQUIPO PERSONAL 

Yo _______________________________________________, con DNI N° ______________, domiciliado en _______________________________________________, del área/subgerencia _______________________________________, con cargo ______________________________________________________, siendo mi correo electrónico  ______________________________________.
1. OBJETO DE LA DECLARACIÓN
Solicito acceso remoto mediante Red Privada Virtual (VPN) a los Sistemas Informáticos de la Municipalidad Distrital de San Antonio (en adelante, "los Sistemas"), desde un Equipo personal, exclusivamente para realizar las funciones asociadas a mi cargo
2. COMPROMISOS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN
Me comprometo a:
a) Utilizar credenciales de acceso (usuario y contraseña) personales e intransferibles, garantizando su confidencialidad y no compartirlas en ninguna circunstancia.
b) Acceder únicamente a la información y sistemas autorizados para el cumplimiento de mis funciones, en horarios de trabajo.
c) Contar con software antivirus actualizado, firewall activado y sistema operativo con las últimas actualizaciones de seguridad.
d) Evitar el uso de redes públicas o no seguras (ej: Wi-Fi público) para acceder a la VPN.
e) He de asegurar que el equipo personal no sea utilizado por terceros mientras esté conectado a la VPN.
f) Bloquear la sesión al ausentarme del equipo y apagar/desconectar la VPN al finalizar las labores.
g) No almacenar, copiar, transferir o divulgar información confidencial de la Municipalidad en dispositivos o medios no autorizados.
h) Conocer los riesgos asociados del acceso remoto a los sistemas mediante VPN desde equipos personales.
i) Reportar inmediatamente a la Oficina de Tecnologías de la Información de la Municipalidad cualquier incidente de seguridad (ej: pérdida de dispositivo, intentos de acceso no autorizado, vulnerabilidades detectadas).
3. CONFIDENCIALIDAD
Mantendré estricta confidencialidad sobre la información a la que acceda, incluyendo datos personales, documentos internos, o cualquier contenido protegido por ley. Me abstendré de compartirla con terceros sin autorización expresa.
4. NO TRANSFERENCIA DE ACCESOS
Reconozco que el acceso VPN es personal y no podrá ser cedido, delegado o utilizado por otra persona, incluso si actúa en mi nombre.
5. CUMPLIMIENTO LEGAL
Acepto que mi acceso está sujeto al marco normativo vigente, incluyendo la Ley de Protección de Datos Personales (Ley N° 29733) y la Ley de Delitos Informáticos (Ley N° 30096), así como a las sanciones administrativas, civiles o penales en caso de incumplimiento.
6. RESPONSABILIDAD
Eximo a la Municipalidad Distrital de San Antonio de cualquier responsabilidad derivada del mal uso del acceso VPN, incluyendo daños a terceros, pérdida de información o brechas de seguridad ocasionadas por negligencia o incumplimiento de esta declaración.
7. REVOCACIÓN DEL ACCESO
Autorizo a la Municipalidad a monitorear mi actividad en los Sistemas y a revocar el acceso VPN en cualquier momento, sin previo aviso. Al finalizar mi vínculo laboral o contractual, eliminaré toda configuración relacionada con la VPN en mi equipo personal y destruiré cualquier credencial asociada.

Firmo esta declaración como una muestra de mi compromiso con la seguridad y el uso responsable de los sistemas informáticos de la Municipalidad Distrital de San Antonio.
										
						☐Cuenta con contraseña de inicio de sesión en el Equipo
______________________				☐Cuenta con un software antimalware original
FIRMADO DIGITAL					☐Cuenta con el Firewall del S.O. disponible
V° B° DIGITAL
Oficina de Tecnologías de la Información

FIRMA DEL DECLARANTE

Fecha de culminación del acceso: _________________				
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